
    

Factura: 001-002-000036358 2020170102; 1 An $ 

> l= 

    

  
NOTARIOIA) ALEX DAVID MEJA VITERI 

NOTARÍA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
    

  

  

          
  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

e EA 

ACTO DENTRO. 
TOCÓ 

PENA DE OIORDAEO [IDEM DA AO 

[TORGAES 
DTORNDO FOR 

ES e rra que Persona | — Momoreuazón social Tipo Inserte Mención | ecionaisad| caia 
[PONE CIRRECASTORA | POR SUS PROPIOS IECUTOAN ENS OS: [cenula roma: [20 [DoNANTE 
[EARON CAPO MAMA [POR SUS PROPOS [ECOATORA a igindlod [cenua roreasons [ES porte 
DEA TORREMURTADO [POR SUS PROPIOS a TOS pr fado [canoa risas [En pomanre 
PAREDES CIMEDO DANA — [POR SUE PROPIOS p ECUATORA A E IS [cenua macomo [Ea [bonanre 
CUERDA PON SUE PROPIOS ECUATORA Pr eS [cenura rossossra [ES [oortE 
PERNARDES VERGARA MARA |POR SUE PROPIOS [ug or ars [a febo [ceoura morra Josue — |oonanre 

[ARRON CAMPOS POR EUE PROPOS rara [ESTO 
tral | ebagicisco ¿0SE penecnos [pecuns, precaero  na ponian 

AFAVORDE 
Documento de me Para puesora | Memraaazán socia Tipo Inarvniene semana | rsenticación | cional | Calidad. rre, 

[ORDONEZTOPEZ VADOALENA | POR SUE PROPIOS ren AS O US [cenua roasenera [no E 

LOCO 
PE an, aaa, 

[pom Gura. TAREA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO ] 
[E ETO OR SERVACIONES 

EUANTIA DEL ACTO O 
[cosmaro: pens       

  

      
  

   NOTARIA VICESIMA SÉ ÓN aurro 

20 A LE 
120201724151517AC



  

  
20 

2020-1701022-P01071 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
A TÍTULO DE DONACIÓN 

OTORGADA POR 

CRISTOBAL RODRIGO PONCE CARRERA Y OTROS 

A FAVOR DE 
MAGDALENA CECILIA ORDÓÑEZ LÓPEZ 

CUANTÍA: 

$ 59.108,00 

Di 2 COPIAS 

A.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, med 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hay día 

martes diez de marzo del año dos mil veinte, ante mí, doctor 

ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, Comparecen!| al 

otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte 

y en calidad de DONANTES y CEDENTES, los cónyuges: 

Cristóbal Rodrigo Ponce Carrera y su cónyuge Maria 

Teresa Carrión Campos de cincuenta y cuatro y cincuenta y 

tres años de edad respectivamente, de profesión ingeniero



  

    4 profesión ingenieros ambos; Francisco José Guel 

E Nájera y su cónyuge Maria Loreto Hernández Vergara de 

6 sesenta y un año ambos, de profesión ingeniero eléctrico y 

7 de ocupación quehaceres domésticos en su orden; y, 

8 Francisco José Carrión Campos de cuarenta y dos años de 

9 edad, de profesión ingeniero, de estado civil casado, todos / 

10 por sus propios derechos y por los que representan en cada 

”n sociedad conyugal, excepto el último quien no cuenta con 

1y sociedad conyugal en virtud de las capitulaciones 

1E) matrimoniales convenida el veinte y uno de agosto de dos 

14 mil nueve, mediante escritura pública celebrada ante el 

15 Notario Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Espinoza 

16 Cabrera, por sus propios y personales derechos y por los 

17 que tienen dentro de la sociedad conyugal formada por 

18 ellos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto la / 

19 señora Maria Loreto Hernández Vergara quien es de 

20 nacionalidad chilena, domiciliados en la calle Los Helechos / 

21 ciento quince y Avenida Eloy Alfaro del Distrito Metropolitano | 

22 de Quito, teléfono cero dos seís cero tres nueve seis cuatro | 

3 ocho (026039648) y correo electrónica| 
24 ventas(Qasecuador.com, mayores de edad; y, por otra parte! 

25 y en calidad de CESIONARIA y DONATARIA, la señora | 

2 Magdalena Cecilia Ordoñez López, por sus propios y 

7 personales derechos quien es de nacionalidad ecuatoriana, 

28 de sesenta y cuatro años de edad, de profesión Ingeniera 
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Eléctrica, de estado civil divorciada, domiciliada en la calle: 

Armando Pesantes OE nueve guión doscientos (OE9-200) 

del Distrito Metropolitano de Quito, correo electrónico 

magdalena_ordonez(Oyahoo.com, teléfono cero nueve 

nuece nueve cuatro cuatro uno tres cinco uno (0999441351). 

Los comparecientes son legalmente capaces a quienes de 

conocer doy fe por haber presentado sus cédulas de 

ciudadanía que con su autorización he procedido a verificar 

la información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil, y que además presentan sus 

certificados de votación los cuales solicitan que en copias 

debidamente autenticadas se agreguen como habilitantes, y 

me solicitan eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar uma de cesión de 

participaciones sociales a titulo de donación al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Comparecen al otorgamiento de la presente er 

pública, por una parte y en calidad de DONANTES/ y 

CEDENTES, los cónyuges: Cristóbal Rodrigo Pohce 
Carrera y su cónyuge Maria Teresa Carrión Campos; 

Esteban Darío De La Torre Hurtado y su cónyuge Diana 

Marisol Paredes Olmedo; Francisco José Guerrero Nájera y 

su cónyuge Maria Loreto Hernández Vergara; y, Francisco 

José Carrión Campos de estado civil casado, todos por los 

propios derechos y por los que representan en cada 

sociedad conyugal, excepto el último quien no cuenta con 

sociedad conyugal en virtud de las capitulaciones



1 matrimoniales convenida el veinte y uno (21) 

2 dos mil nueve (2009), mediante escritura públi 

3 ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Di 

4 Espinoza Cabrera, por sus propios y personales derec! 

E por los que tienen dentro de la sociedad conyugal form: 

6 por ellos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

7 

8 
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la señora María Loreto Hernández Vergara quien es de 

nacionalidad chilena, domiciliados en la calle Los Helechos 

ciento quince (115) y Avenida Eloy Alfaro del Distrito 

10 Metropolitano de Quito, teléfono cero dos seis cero tres 

” nueve seis cuatro ocho (026039648) y correo electrónico 

n ventas(Qasecuador, mayores de edad, y, por otra parte y en 

13 calidad de CESIONARIA y DONATARIA, la señora 

14 Magdalena Cecilia Ordoñez López, por sus propios y 

15 personales derechos quien es de nacionalidad ecuatoriana, 

16 mayor de edad, de profesión Ingeniera Eléctrico, de estado 

7 civil divorciada, domiciliada en la calle: Armando Pesantes 

18 OE nueve guión doscientos (OE9-200) del Distrito 

19 Metropolitano de Quito, correo electrónico 

20 magdalena_ordonezOyahoo.com, teléfono cero nuevo] 

21 nueve cuatro cuatro uno tres cinco uno (0999441351). Los 

2 comparecientes son legalmente capaces y hábiles en 

23 derecho para obligarse y  contratar- SEGUNDA: 

24 ANTECEDENTES.- UNO.- La CoxpafUa| 

25 COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA., se constituyó 

26 mediante escritura pública celebrada el uno (01) de 

27 diciembre de dos mil catorce (2014) ante el Notario 

28 Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dra. María Gabriela 
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Cadena Loza, inscrita en el Registro Mercantil el ocho (8) 

de diciembre de dos mil catorce (2014).- DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el tres (03) de Julio del dos mil 

diecisiete (2017) ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, 

doctora Tamara Monserrat Garcés Almeida, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y uno (21) de Julio del dos mil 

diecisiete (2017), la compañía aumentó su capital social y 

reformó el estatuto social.- TRES.- La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA., celebrada el dia 

veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020), aprobó la 

cesión a título gratuito y transferencia de la totalidad de las 

participaciones sociales de los señores: Cristóbal Rodrigo 

Ponce Carrera, Esteban Dario De La Torre Hurtado; 

Francisco José Guerrero Nájera; y, Francisco José Carrión 

Campos, a favor de la señora Magdalena Cecilia Ordoñez 

López.- TERCERA.- CESION-DONACIÓN ¡Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

Con los antecedentes indicados, los señores: Cristóbal 

Rodrigo Ponce Carrera, con veinte y cuatro mil noveciertas 

treinta y seis (24.936) participaciones de un dólar americano 

(USD $1) cada una; Francisco José Carrión Campos, ón 

veinte y cuatro mil novecientas treinta y seis (24.936) 

participaciones de un dólar americano (USD $1) cada u 

Francisco José Guerrero Nájera, con cuatro mil seiscientas 

dieciocho (4.618) participaciones de un dólar americano 

(USD $1) cada una; y, Esteban Dario De La Torre Hurtado, 

con cuatro mil seiscientas dieciocho (4.618) participaciones



4 Carrión Campos ceden y transfieren, a título gratuito, 

5 valor recibido, la totalidad de las participaciones sociales de 

6 las cuales son propietarios en el capital social de la 

7 compañía COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA., a 

8 favor de la señora Magdalena Cecilia Ordoñez López, junto 

9 con todos los derechos y obligaciones emanadas de ellas, 

10 inclusive las cuentas patrimoniales, sin reservarse ningún 

" derecho que pudiera haber surgido de las participaciones 

1 sociales cedidas y transferidas.- Las señoras: Maria Teresa 

13 Carrión Campos; Diana Marisol Paredes Olmedo; Maria 

14 Loreto Hernández Vergara, cónyuges de los señores: 

15 Cristóbal Rodrigo Ponce Carrera, Esteban Dario! De La 

16 Torre Hurtado; Francisco José Guerrero Nájera, 

17 respectivamente, comparecen autorizando la presente 

18 donación y cesión de participaciones sociales, de 

19 conformidad con la Ley.- El capital social de la compañia 

20 luego de la donación queda integrado conforme consta en 

2 el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

2 Socios de la compañía COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. | 
2 LTDA., celebrada el día veinte (20) de enero de dos mil 1 

24 veinte (2020), agregado como anexo de la insinuación de 

25 donación, documento habilitante del presente instrumento.- 

26 CUARTA: RAZON Y MARGINACION.- De la presente 

2 escritura pública de cesión de participaciones sociales a 

28 título de donación, se sentará la correspondiente razón al 
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margen de la escritura pública de constitución de la misma.- 

QUINTA: ACEPTACIÓN Y NOTIFICACION.- La Donataria, 

deja constancia de su conformidad con los hechos que han 

quedado referidos en las cláusulas anteriores, así como de 

su aceptación y conformidad con la voluntad expresada por 

los Donantes. En consecuencia, la Donataria, de 

conformidad con lo que señala la legislación tributaria 

aplicable, deberá en su debido tiempo, declarar y pagar el 

impuesto sobre las Herencias Legados y Donaciones. Por 

su parte los Donantes, se dan por Notificados de la 

aceptación hecha por la señora Magdalena Cecilia Ordoñez 

López, de la donación que hacen a su favor mediante el 

presente instrumento, de conformidad con lo que establece 

el Código Civil vigente.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se 

adjunta como documento habilitante, un ejemplar de la 

Escritura Pública de Insinuación para la Donación, 

celebrada el dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte 

(2020), ante el Notario Trigésimo Suplente, Abogado Carlos 
Renán Escobar Garzón, en la que consta como documenta 

anexo, el acta de Junta General Universal y Extraordinbria 

de Socios de la compañía COMERCIALIZADORA LUN 

CIA. LTDA., celebrada el día veinte (20) de enero de dos |mil 

veinte (2020).- Usted señora Notaria se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de|la 

presente escritura pública.-'.- Hasta aquí la minuta firmada 

por el Doctor Diego Coronel González, abogado con 

matricula profesional número diecisiete guión dos mil cinco 

guión quinientos diecisiete del Foro de Abogados, la misma 
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      ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, queda 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

  

Cc. 1707 y28€51 

  

AS TB > / 
MARÍA TERESA CARRIÓN CAMPOS / 
CC. IMOAWAEE O | 

  

5 
ESTEBAN DARÍO DE LA TORRE HURTADO ( 

C.C./7/543 8404 y 

fui 
DIANA MARISOL PAREDES OLMEDO 

C.C. (HI4GOZ1O 

LE 7 

120201724151517AC



Ñ A) h 

FRANCISCO JOSÉ CARRIÓN CAMPOS. 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, identificación y Cedulación 

    

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEF 

Número único de identificación: 1707828651 

Nombres del ciudadano: PONCE CARRERA CRISTOBAL RODI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRION CAMPOS MARIA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 1991 

Nombres del padre: PONCE BENAVIDES NELSON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRERA VASQUEZ ZOILA OFELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Infotmación corificada la locha: 10 DE MARZO DE 2020 
Emisor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA.QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

   

    

'N' de certificado: 201-31 

a 
000 CCAA 
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"Documento firmado alectrónicamente 
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   reía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, entificación y Cedulación 

NUI: 1707828651 

Nombre: PONCE CARRERA CRISTOBAL RODRIGO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

La nformación dl camé de discapacidad ms consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbsica - CONADIS en taso de 
inconsistencias acudir a la fuente de ntcemacr 

Inomacón coria 4 etc: 10 DEMARZO DE 200 
Eor MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICMINCHA QUITO. 2; PICHINCHA: QUITO / 

IN de certificado: 209-310-16650 

e MOR 
209-310-16650 
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Vigésimo Segunca Sel fedyter 
GERTIFICO quel sosumarto 
a fl 

anna que



paíse REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1707648869 

Nombres del ciudadano: CARRION CAMPOS MARIA TE! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIOQUÍMICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CARRERA CRISTOBAL RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 1991 

dh VINICIO Nombres del padre: CARRION SANCHEZ FRANCIS! 

EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPOS SERRANO GLADYS ENCARNACIÓN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información corificada a la tacha: 10 DE MARZO DE 2020 
Emisor. MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO 

N" de certificado: 201-310-18692 y b 

A M0 ; = = . a 

       
Director General de Rogstro Civ, Identlicación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 
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| palas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro C'v!l, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1707648869 

Nombre: CARRION CAMPOS MARIA TERESA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % ] 

1 La información del carná de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS/en cano la / 
rconmtencs acude a fuerto de ntomación / 

  

Información carifcada n atocha: 10 DE MARZO DE 2020 | 
Emor MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO | 

  
Nr de carílficado: 209-310-18728 

e A 
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pla REPÚBLICA DEL ECUADOR omificación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o 

ENTIDAD    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

  

Número único de Identificación: 1715438907 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE HURTADO ESTEBAN DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES OLMEDO DIANA MARISOL 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2018 

Nombres del padre: DE LA TORRE EDDY FRANCISCO / 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Nombres de la madro: HURTADO MARIA ELBA EULALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cortícado a la focna; 10 DE MARZO DE 2020 
Emisor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO 

'N' de certificado: 200-310-18777 [ f 

88 (O E Leo Vier Tano 6 200-310-18777 de ce di 
Documento firmado electrónicamente 

  

La atlución o persona arte quien bo presarin ent crficaco deberá varo e paz! egistractal got contarme a la LOGIDAL An, numeral y ala LEE. 
Varna ul dacimarzs cación 0 mes derecha dm no ome En ca de presas nera con ata ocasmarto macrba a enienciragietrociv pot 
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Csdulación” 
Dirección General de Registro Civil, Hentficación y Cedulación 

  

  

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUk: 1715438907 

Nombre: DE LA TORRE HURTADO ESTEBAN DARIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camá de diacapacidad ws consutada de manera dencia al Ministario de Salud Púlsica - CONADIS en cano de 
Inconsiatancias acudir la fueno de información: 

  

| Indormacón cortada a la fecha: 10 DE MARZO DE 2020 | 
Emucr. MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO | 

'N' de carilicado: 209-310-16792 
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REPÚBLICA DEL EC! ECUADOR 
DIRECCIÓN GEMIRAL DE REGSTRO: A 
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coma De *-171543890-7 
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   A 
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> REPÚBLICA DEL ECUADOR Taemilicación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DETOENTIÓA 
IE 221 

ba DR ALLA MÍA OR 

Número único de Identificación: 1711460210 2 

Nombres del cludadano: PAREDES OLMEDO DIANA MARISOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyugo: DE LA TORRE HURTADO ESTEBAN DARIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2018 

'Nombros dl padro: PAREDES SANTIAGO FERNANDO 

Naclonalidad: ECUATORIANA / 

Nombres de la madre: OLMEDO ZOILA ERIKA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información carificuds a la Tocha: 10 DE MARZO DE 2020 
Emisor: MARUELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICMINCHA - QUITO 

  

'N* de cerííficado: 208-310-16830 / [ / 

l LA A 00 A edo, Vicente Taiano 
208-310-18839 Dirsior nora! del Regitro Cv Identicación y Coculación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR qa 

  

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD; 

NUI 1711460210 

Nombre: PAREDES OLMEDO DIANA MARISOL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camá de discapacidad es consutaca de manera directa al Ministerio de Salud Púbsica - CONADIS en caso de 
únconssstoncas acudí a la fuente de Información. 

  

Irdormación cortficada a latocha: 10 DE MARZO DE 2020 ! 
Emisor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCMA - QUITO. 

N' de certificado: 208-310-16863 

208-310-16862 

ONO AC 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1710339779     Nombres del ciudadano: CARRION CAMPOS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUERTES JIMENEZ ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: CARRION FRANCISCO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Nombres de la madre: CAMPOS GLADYS ENCARNACION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

letormación corificada a ia tecta- 10 DE MARZO DE 2020 
Emuor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO. 

   

   
   

  

Lado. Vicente Taiano 6. 
¡Genera! del Registro Cl, ksentficación y Coduación 
Documento firmado electrónicamente == 

  

N* de certificado: 204-310-16916 / 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Iáomilficación y Cadulación' Dirección General de Regtstro CivIl, Identificación y Cedulación 

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAÑO 

Nur: 1710339779 

Nombre: CARRION CAMPOS FRANCISCO JOSE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camá de ciacapaciónd ws conmutaca de manera dracta al Minaterio de Salud Pútsica - CONADIS en caso de 
¡rconsintencias acudr a la fuente de inormación: 

  

Irtormación cartcada a la fecha: 10 DEMARZO DE 2020 
Emisor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA.QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO 

[Ne cerificado: 202-310-16996     202-110-18938 
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Factura: 001-002-000036361 20201701022C01203 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20201701022C01203 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que In(s) fotocopin(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADAS 

ENTRE EL SEÑOR FRANCISCO JOSÉ CARRIÓN CAMPOS Y ANA CRISTINA FUERTEZ JIMÉNEZ y que mo fue extbido on 

4 fojn(s) útiles). Una vez practicada(s) la corificación(es) se devuelvo 409) cameo (s) en 4 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Corifcaciones, La veracidad de su confenido y Fran uso adecuado del (los) documento(s) 

¡certficado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) ) que la(s) 

QUITO, a 10 DE MARZO DEL 2020, (14:39). 
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NOTARIA OCTAVA 

DR. JAIME ESPINOZA id A | 

NOTARIO DEL CANTON QUITO INTERINO 
V 

W   A su cargo, los protocolos de: 

Dr. Manuel Vintimilla Ortega, Dr. Fernando Iza Guerra 

Dr. Guillermo Salem Ribas y Dra. Zoila Medina de Bonilla



  

REPÚBLICA [ DEL ECUADOR Facmlicación y Cotriación” 
¿LATÓN 0 

   

au MA ri 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ' |. 

  

Número único de identificación: 1705305579 

Nombres del ciudadano: GUERRERO NAJERA FRANCISCO JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

punt Y Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: HERNANDEZ MARIA LORETO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre; GUERRERO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Nombres de la madre: NAJERA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información carificada nia fecha: 10. DE MARZO DE 2020 
Emuor, MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINICHA - QUITO 

N' de certificado: 202-310-10979 

A | UL Il oso. Vicente Tisano G. 
A Director Genera! del Rogtatro Civ Iconticación y Caduiación 

Documento firmado electrónicamente 

a rata o perra rta ue e prartn anta Cortado Cr valero a tpv! regitrociv uba. comtorma e LOGIDAC AM. 4 numeral LEE 
Vigencia e derma | vallan 0 1 mes dando ll de a enn. En cano da prnantar consent con ata Documento sacra a enimesprogatrocivi. gotas. 

    

     
  

  

 



  

pú REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa En Dirección General de Registro Civil. Identlficación y Cedulación / 

ZP * 3 ho= 7     

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

NU: 1705305579 

Nombre: GUERRERO NAJERA FRANCISCO JOSE 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información dal camá de discapacidad us conmultada de menera directa al Mevatero de Salus Pública - CONADIS en caso du 
inconsistencias acudir ala tuonte de información 

  

Información certifcaca a la focha: 10 DE MARZO DE 2020 
Emuor; MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA » QUITO: 

'N' de cartiicado: 206-310-17000 
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país REPÚBLICA DEL ECUADOR rra emi Identifica 
Dirección General de Registro Civil, entficación y Cedulación NO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1707807077 

Nombres del ciudadano; HERNANDEZ VERGARA MARIA LO! 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1958 

Naclonalldad: CHILENA 

Sexo: MUJER Qs tecudd 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO NAJERA FRANCISCO JOSE ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: HERNANDEZ JOSE 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: VERGARA JAVIERA 

Nacionalidad: CHILENA / 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2017 ! 

Condición de donante: $! DONANTE 

mación coco aca 10 0E MAZO DE 2120 | CIMA E VEA OSA. PCNNNA QUITO PNC: 

   
Ledo Vicenta Tano G. 

Ditecior General del Registro Civ, ientiicación y Coguación 
"Documento firmado electrónicamente 
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aún REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiomiicación y - Nación" 
Dirección General de Registro Civi. Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAÑO 

NUL: 1707807077 

Nombre: HERNANDEZ VERGARA MARIA LORETO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La nformación del camá da discapaciónd es corvultada de manera drncta al Miistario de Salud Pública - CONADIS an caso de 
¡constancias acudo a a unto te ntormacis. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tionilicac ón y Ceou.ación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, Ni 

  
N' de certificado: 209-310-17107 

a   
209-310-17107 

  

  

PR meda    
  

Número único de identificación: 1704588878 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ LOPEZ MAGDALENA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Focha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ RODAS LUIS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Nombres de la madre: LOPEZ MAGDALENA / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2019 | 

Condición de donante: SI DONANTE W 

Información certificada la teca: 10 DE MARZO DE 2020 
Emnor MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHÍNCHA - QUITO 

Lodo. Vicente Taiano G 
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Dirección General de Regiatro Civil, Identificación y Cadulación 
pal REPÚBLICA DEL ECUADOR Inca colación 

  

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA! 

NUL 1704588878 

Nombre: ORDOÑEZ LOPEZ MAGDALENA CECILIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

1- La información del camó de discapacidad es consultada de manera drecta al Minatnrio ds Salud Pubica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acucir a la fuente de información 

  

Información certificada a la tocha: 10 DEMARZO DE 2020 
Enor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO 

N' de carificado; 205-310-17414 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y Ul 
LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA LUXIE Cl 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en las oficinas de la compañía CO! 
LUXIE CIA. LTDA, ubicadas en la Av. De los Helechos 115, el día de hoy, 

del dos mil veinte, a las doce horas se reúnen los socios de 
COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA,, señores: Magdalena Cecilia 

con 28.630 participaciones de USD $1 cada una; Cristóbal Rodrigo Ponce 
24.938 participaciones de USD $1 coda una; Francisco José Carrión Campos, con 21.936 

de USD $1 cada una; Dalla Elizabelh Andrade Montenegro, con 4.518 
participaciones de USD $1 cada una; Francisco José Guerrero Nájera, con 4.618 
participaciones de USD $1 cada una; y, Esteban Darío De La Torre Hurtado, con 4.618 

participaciones de USD $1 cada una. 

Por encontrarse presentes los representantes de la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la compañía, los socios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la 
Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, con el fin de tratar sobre el siguiente orden del día: 

+ Cesión de participaciones sociales 

Preside esta Junta General, el señor Cristóbal Rodrigo Ponce Carrera, Presidente de la 
compañía, y actúa como Secretario la señora Magdalena Cecilia Ordoñez Lopez, Gerente 
General de la compañía. 

Antes de iniciar con el tratamiento del primer punto del orden del día, el Secretario de la 
Junta informa a los socios de la compañía que, conforme el articulo 27 del Reglamento de 
Juntas Generales en vigencia, el momento de la votación, los votos blancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y 
que al momento de votar no procede plantear modificaciones a la moción. 

De inmediato se pasa a tratar sobre el orden del día aprobado por los socios de la 
compañía. 

En cuanto al único punto del orden del día, toma la palabra el socio de la la, 
señor Francisco José Carrión Campos y manifiesta su deseo de ceder a titulo ito la 
totalidad de sus 24.936 participaciones sociales a favor de la señora Cecilia 

Ordoñez Lopez, los socios, señores: Cristóbal Rodrigo Ponce Carrera, Fr José 
Guerrero Nájera y Esteban Darío De La Torre Hurtado, también manifiestan el mismo deseo 
de ceder, la totalidad de sus 24.936, 4.618 y 4.618, puipacons Jocs, 
respectivamente, igualmente a título gratuito, a favor de la señora Cecilia 
Ordoñez Lopez. | 

De conformidad con la Ley, los señores: Cristóbal Rodrigo Ponce Carrera, Fr José 
Carrión Campos, , Francisco José Guerrero Nájera y Esteban Darío De La TorrelHurtado 
solicitan autorización para la presente cesión de participaciones a esta Junta Gengr 
Presidente de la Junta, dispone que el Secretario tome la votación correspondiente, 

Se pasa a proclamar los resultados aprobándose por unanimidad la cesión a til 
de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad de los señores: 
Rodrigo Ponce Carrera, Francisco José Carrión Campos, Francisco José Guerrero 
Esteban Darío De La Torre Hurtado a favor de la señora Magdalena Cecilia Ordoñez 

  

     
    

  



Por consiguiente, el capital social de la compañía, luego de que esta cesión de 
participaciones se encuentre debidamente legalizada, quedará distribuido de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

SOCIO. CAPITAL SOCIAL | NO. PARTICIPACIONES 
Magdalena Cecilia Ordoñez US$87.738 87.738 
Lopez 
Dalila Elizabeth Andrade US$ 4.618 1.618 
Montenegro 

TOTAL. US$ 92.358 92.356         

Una copia certificada de la presente acta de Junta General Universal y Extraordinaria, se 
insertará como documento habilitante de la escritura pública correspondiente. 

Por no existir más puntos que tratar, se concede un receso de treinta minutos pará 
elaborar el Acta respectiva de esta Junta General Extraordinaria y Universal, una vez 
«concluido el cual, se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada por lodos 
los socios de la compañía asistentes a la reunión, quienes para constancia suscriben en 
unidad de acto. 

La Junta concluye a las trece horas y quince minutos 

  

  

 



    
    

    

    

  

RAZON: ES FIEL COPIA DEL ACTA NOTARIAL DE INSIl 
LA DONACION OTORGADO POR LOS SEÑOR 
RODRIGO PONCE CARRERA Y SU CÓNYUGE MAI 
CARRIÓN CAMPOS, CASADOS; ESTEBAN DARÍO DE 
HURTADO Y SU CÓNYUGE DIANA MARISOL PAREDES 
CASADOS; FRANCISCO JOSÉ GUERRERO NÁJERA Y SU C: 
MARÍA LORETO HERNÁNDEZ VERGARA, CASADOS; Y, FRAN 
JOSÉ CARRIÓN CAMPOS, A FAVOR DE LA SEÑORA MAGDAL 
CECILIA ORDOÑEZ LOPEZ, EN FE DE ELLO CONFIERO EST/ 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES, EN QUITO, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTE.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 
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Protocolo: P01071 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES A 

TÍTULO DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

LUXIE CIA. LTDA. QUE OTORGAN CRISTOBAL RODRIGO PONCE 

CARRERA Y OTROS A FAVOR DE MAGDALENA CECILIA ORDÓÑEZ 

LÓPEZ.- Firmado y sellado en Quito, a diez p marzo del año dos mil 

veinte. 

  AN 070 100 
3201802013401



rr 

D.O, 
RAZÓN.- TOMÓ NOTA EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. 

LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA CON FECHA 01 DE DICIEMBRE 

DEL 2014, DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A TÍTULO DE DONACIÓN, OTORGADA 
POR: CRISTOBAL RODRIGO PONCE CARRERA Y OTROS, A FAVOR DE: 

MAGDALENA CECILIA ORDOÑEZ LÓPEZ, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR 
ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO, CON FECHA 10 DE MARZO DEL 2020. QUITO, A 30 DE 

JUNIO DEL 2020. LA NOTARIA.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21469 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10382 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /10/03/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                      COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIEREN 59108 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A TITTULO GRATUITO A 

MAGDALENA ORDOÑEZ LOPEZ, ASI: CRISTOBAL PONCE CEDE  24936 PARTICIPACIONES, FRANCISCO 

CARRION 24036 PARTICIPACIONES, FRANCISCO GUERRERO CEDE  4618 PARTICIPACIONES, ESTEBAN 

DE LA TORRE CEDE 4618 PARTICIPACIONES.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 5606 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/12/2014.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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